RES.Nº 1925/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003543, Ent.N° 2900/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa con Tsakos Industrias Navales para efectuar  reparaciones en la draga “Alfredo Labadie”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/05/17, la División Operativa realizo un resumen cronológico de los hechos acaecidos que  originaron interrupciones operativas de la draga de referencia (el 26/10/16 la draga bajó del dique Tsakos, el 12/04/17 se comenzaron con pruebas e inspecciones, detectándose un ruido, el 22/04/17 los buzos inspeccionaron la draga, proponiendo una solución que se realizó con fecha el 04/05/17, se probó la draga funcionando normalmente y sin ruidos, los buzos inspeccionaron y comprobaron la falta de 5.5 metros de burlete, y el 15/05/17 los buzos instalaron los tornillos y soldaron los cabezales para su retención) y  gestionó la entrada al dique para reparar la estanqueidad del timón y reponer el burlete faltante;

2) que con fecha 24/05/17 la empresa Tsakos no compartió las afirmaciones realizadas por la Administración, en cuanto los desperfectos encontrados, sostuvieron que en lo referente al reclamo actual que estos problemas son crónicos y recurrentes, ya conocidos por la ANP con anterioridad a las actuaciones de la empresa, y por tanto no atribuibles a Tsakos Industrias Navales, proponiendo una  cotización de reparaciones que  asciende a un monto total de U$S 93.780;
                      
3) que con fecha 25/05/17, Tsakos Industrias Navales SA, informo que a fin de concretar la resolución de las controversias se aceptaba  la propuesta de recurrir a un arbitraje, en virtud de que desde que se iniciaron las pruebas hasta el momento que se detectaron las fallas,  pudieron suceder hechos que produjeran los desperfectos encontrados;

4) que por Resolución Nº 330/3.875 de fecha 31/05/17, el Directorio dispuso: a) aprobar el presupuesto presentado por la empresa Tsakos Industrias Navales SA; b) contratar, al amparo de la Ley Nº 18.980, previa intervención de este Tribunal, a Tsakos Industrias Navales SA, por un monto de U$S 93.780;  c) arbitrar los reclamos realizados en Nota del 23/05/17 remitida a Tsakos Industrias Navales SA, con un perito naval externo de común acuerdo entre las partes; y d) encomendar al área de dragado la designación de un director responsable de la varada;



5) que en las actuaciones remitidas no obra información contable respecto al gasto emergente de  la presente contratación;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.980  (Artículo único) de fecha 02/10/12, preceptúa que la Administración Nacional de Puertos podrá directamente o por el procedimiento que dicha institución determine por razones de buena administración, realizar las adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y mantenimiento para los servicios de dragado a cargo de la misma;

2) que en el caso, la contratación se ajusta a la causal de excepción invocada, en cuanto se trata de una adquisición cuyo objeto está destinado a  los servicios de dragado a su cargo;
3) que una vez concluido el arbitraje dispuesto por Resolución del 31/05/17, se deberá comunicar el resultado del mismo adjuntando las actuaciones correspondientes;                      
4) que en razón del monto de la contratación, las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado (Ordenanza Nº  64 de fecha 02/03/88;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos 3) y 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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